
(.:KkASE til, INS’I’I’I’IJ’1’0 NACIONAL DE SEKVICIOS 
SOCIALES PAKA JIJI3II,ADOS Y PLCNSIONADOS 

Sancionan con li~erza de ley: 

Artículo 1” - Creáse cl Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y 
Pensionados que funcionarti como persona jurídica de derecho público no 
estatal, con individualidad jurídica, económica financiera y administrativa, 
dc acuerdo con las norms de la presente ley. 
Su acckín queda sometida al contralor de la Sindicatura que se instituye en 
su seno, estando la auditoría externa a cargo de IU Auditoría General de la 
Nación. 

Art. 2” - k;i Instituto tendrá por objeto la prestación por si o por intermedio de 
terceros, a los jubilados y pensionados nacionales, R los beneficiarios de 
pensiones no contributivas y leyes especiales y a su grupo familiar primario, 
de servicios médicos asistenciales y sociales en forma universal y solidaria 
destinados a la promoción, prevención, protección, rehabilitación y 
recuperación de la salud. A este íin deberá garantizar la atención integral de la 
salud de los beucficiarios que es reconocida como un derecho humano 
fundamental. 

Ast. 3” - El Instittlto como par-k de su objeto y con el alcance integral detinido 
eu el artículo anterior deberá prestar servicios destinados a la promoción y 
asistencia social de los afiliados, tales como subsidios, préstamos con o sin 
garantía real, vivienda en comodato mediante programas y asistencia finaucicra 
de la Secretaría de Estado de Vivienda, asesoramiento y gestoría previsional 
gratuitos, promoción cultural, proveeduría, recreación, turismo, alimentación y 
todo otro servicio social de similares características. El programa que se diseñe 
debe tener carácter integral contemphndo la situación de los beneficiarios, 
tcnicndo en cuenta sus necesidades bhicas, asignando si fuera necesario 
beneticios remunerativos. DeberA contar con residencias propias de atención. 
para el cumplimiento de los fines enunciados. 

Art. 4” - El Institulo no podrá delegar, ceder o de algún modo transferir a 
terceros las funciones de conducción, administración, planificación, 
evaluación y control que le asigna la presente ley y que constituyen su objeto. 
‘Todo acto, disposición LI omisión por parte dc SUS autoridades que inliinja est~c 
enunciado será declarado nulo de nulidad absoluta. 



‘ 

Arto. 5” - Toda persona de 65 o niris afios de edad, que acredite domiciliarse en 
ïorma pcrrnanentc en cl país y que no sea beneficiaria como titular 0 no titular, o 
aclbcrcntc íi una obra social gozará, previa afiliac¡On, de los servicios médico- 
asistcncialcs y sociales previstos CII esta ley cn las mismas condiciones que los 
bcneiiciarios designados en cl artícrdo 2”. 
A t~ravis dc la Icy dc presupucslo nacional, en fìwna amral, sc asignará una 
partida para cubrir las prestaciones reconocidas cn este artículo debiendo el 
Insti~ut~o presentar 1111 informe de la totalidad de las afiliaciones registradas en cl 
afro anterior a los efectos del cálculo presupuestario. 

Art. 6” - EI Instituto garantizará a todos los bewficiarios cl seceso a todas las 
prestaciones y medicamentos sin cargo. Para el cumplimiento de sus fines 
deberá contar con efectores propios o hacerse cargo de la administración de 
pabellones de hospitales nacionales, provinciales y municipales con sus 
propios CmpkadOS, profesionales y técnicos realizando un censo de ka 

población beneficiaria por su lugar de residencia. 

II.- De la Administración del Instituto por los interesados con participación 
del kcstado. 

Art.7” - EI gobierrlo y la administración del Instituto cstal‘á a cargo dc un 
Directorio integrado por once miembros: siete directores cn reprcscntaci0n dc 
los jubilados y pensionados, dos eu representación de los trabajadores activos y 
dos en reprcscntaciOt1 del Estado, nombrados por cl Poder Ejecc~tivo. 
Los directores cn representaci6n de los jubilados, incluido el presidente, serán 
clcgidos por elección directa y secreta de los aíilkdos mayores de 18 allos y no 
declarados incapaces debiendo representar distintas regiones del país de 
acuerdo a su ílomicilio o lugar de nacimiento. 
Los directores cn representación de los trabajadores activos se designarán 
mediante elección directa y secreta por los trabajadores, a propuesta de las 
centrales sindicales con personería gremial o simple inscripción, 
suficientemente representativas de los trabajadores. 
Los representantes del bkado Nacional SC designaran del siguiente modo: uno 

a propuesta de la Secretaría dc Estado de Seguridad Social y LIIIO a propuesta del 
Ministerio de Desarrollo Social. 
El prcsidentc será elegido por los afiliados, quien participatA en el Directorio y 
lendra a su cargo la conducción administrativa. 
El presidente y los directores durarán cuatro (4) aíios cn SII mandato, pudiendo 
ser reelegidos por tIn solo período y gozar&1 de la retribución que establezca el 
prcsupucsto. En ningún caso la remuneración de los Directores serú superior 
a una relación de cinco a uno comparada con la remuneración más baja de 



un trabajador del Instituto y seh incompatible con la percepción de una 
prestación lwevisional o remuneración en actividad. 
I,os directores en representación de los jubilados y pensionados, de los 
trabajadom activos y del estado cesarán cn sus itnciones por vcncitniento del 
mandato, renuncia o remoción judicial por mal desempeño. Los directores en 
reprcsentackm del estado podrkn ser removidos por el Poder fijecutivo sin 
especificación de causa. 

Art. 8” - Ika ser Director SC deberán reunir los siguientes rquisitos: 

a) Ser argentino, nativo o nalura1izado y tnayor de edad. 
b) Poseer idoneidad para cl dcsctnpeño dc sus funciones. 
c) No tener inhibiciones civiles ni penales 
d) No haber sido fkllido o concursado en proceso civil o comercial. 
e) No tnantener relación dc ningutla naturaleza o vinculación directa o indirecta 
con prestadores, erectores o terceras personas fisicas o jurídicas, pítblicas o 
privadas, que mantengan relación prest~acional o jurídica con el Instituto. 
f’) Presentan, previo a la loma de fkiciones, declaración jurada de bienes y demás 
requerinticntos legales, en la forma prevista en las nortnas aplicables a los 
iimcionarios ptíblicos de la Administración Central de la Nación, como así, 
tatnbién, las cstablccidas al finalizar las fìmciones. 

Art. 9” - El Directorio tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

a) Administrar los fondos y bienes del Instituto; 
b) Fijar la orientación, planeamiento y coordinación dc los servicios que se 
presten; 
c) Ejercer el contralor administrativo y técnico dc todas las prestaciones; 
d) Asegurar cl cutnplitniento de las prestaciones en orden al cutnplitniento de su 
objeto y establecer las prestaciones, reglamentando sus modalidades y 
beneficiarios y íijando, CXI su caso, los aranceles correspondientes; 
e) Fijar el régimen disciplinario con respecto a los afiliados, detertninando la 
procedencia de la aplicación de sanciones, ante conductas dolosas o graves. En 
ningim caso la sanción podrá significar la pérdida de la prestación. 
t) Crear cotnisiones técnicas asesoras, y designar sus integrantes al igual que a 

los rnicrnbros dc la representación del instituto en la negociación colectiva con 
los trabajadores; 
g) Celebrar convenciones colectivas de trabajo; 
II) Confeccionar y aprobar el presupuesto anual de gastos y cálculo de recursos y 
la cuertla dc inversiones: redactar una memoria anual y aprobar cl balance y 
cuadro dc resultados que debe& ser elevados al Poder Ejecutivo y al Congreso 
dentro de los tres meses de finalizado el ejercicio; 



i) Comprar, gravar y vender bienes, gestionar y contratar prEstarnos, celebra1 
toda clasc de contratos y convenios de reciprocidad o dc prestación dc servicios 
con entidades nacionales, provinciales, municipales o privadas; 
j) Aceptar subsidios legados y donaciones; 
k) Nombrar, remover y ascender personal respetando criterios de publicidad, 
oposición, antecedentes y carrera administrativa en los nombramientos y 
ascensos, de acuerdo a lo establecido en la convención colectiva de trabajo; 
1) Dictar su propio reglamento de compras y contrataciones determinando 
montos mínimos para las contrataciones a partir del cual serán exigibles 
mecanismos concurso de precios, licitación privada o pública garantizando 
pautas de publicidad, equidad y transparencia; 
II) establecer las estructuras administrativas, aprobar los circuitos administrativos 
y dictar toda reglamentación y resoluciones que heren necesarias para el mejor 
ejercicio de sus finlciones; 
ll) Elegir dc cntrc los directores en representación de los afiliados, cn la primera 
sesión constitut~iva a un vicepresidente que rccmplazar5 al presidente en caso de 
ausencia o impedimento transitorio o de vacancia del cargo hasta tanto éste sea 
cubierto; 
III) Resolver los recursos que el personal del Instituto, afiliados o terceros, 
interpongan contra los actos administrativos del instituto; 
n) Establecer un régimen obligatorio de publicidad trimestral de las 
contrataciones y demás actos y actividades del Instituto vinculados al 
cumplimiento de sus fines; 
o) Asumir funciones en el seguimiento del cumplimiento de los fines de la 
institución asignándose Creas de competencia; 
p) Designar a los gerentes a cargo de la gestión operativa del Instituto, 
respetando para su elección mecanismos de publicidad, concurso, oposición 
y antecedentes profesionales 
q) Implementar un nuevo modelo prestacional que priorice la atención 
primaria y personalizada y el vinculo directo entre el Instituto y los 
efectores; 
r) garantizar el acceso a todas las prestaciones, incluyendo geriatrh, 
psiquiatría y sepelios y la entrega de los medicamentos sin cargo alguno a 
los beneficiarios. 

s) Disponer periódicamente inspecciones, auditorías, controles 
prestacionales periódicos ordinarios y extraordinarios de todos los 
prestadores por medio de los agentes del Instituto expresamente capacitados 
y autorizados que designe al cfccto; 
t) Otorgar subsidios a los efectos de garantizar las prestaciones previstas en 
la presente ley. 

Art. 10” - El presidente representará en todos sus actos al Instituto y tendrá las 
siguientes facultades y atribuciones: 



a) Cumplir y hacer cuinphr las disposiciones de la ley y sus reglamenlaciones 
como asimismo las decisiones que adopte cl directorio; 
b) Convocar y presidir las reuniones del Directorio, en las que tendrá voz y 
decidirri con su voto en caso dc empate; 
c) Convocar al Directorio a reuniones cxtraordinaria,s cuando lo considere 
necesario o lo soliciten por lo menos tres directores; 
d) Otorgar licencias al personal, atender las cuestiones disciplinarias, ordena,r 
sumarios e investigaciones que estime conveniente; 
e) Autorizar el movimiento de fbndos y disponer la apertura de cuentas 
bancarias; 
f) Adoptar medidas dc urgencia cn cuestiones que siendo competencia del 
cfil-ectorio no admitan dilación por poner en peligro la vida o la salud de los 
afiliados, sometiéndolas a la consideración del mismo cn la sesión inmediata. 

Art. I 1” - El presidente y los directores serán personal y solidariamente 
responsables dc las dccisioncs que adopten, salvo constancia expresa cn actas de 
su disidencia, que deberá ser fundada. 

Art. 12“ - El directorio scsionará con la mitad mzk uno de sus miembros, 
incluyendo al presidente y sus resoluciones se adoptan por simple mayoría de los 
presentes. Deberá celebrar cuat~ro reuniones ordinarias por mes, como mínimo. 
Las resoluciones que se dicten como consecuencia de las decisiones adoptadas 
del modo establecido cn el pkralò anterior deben contar, bajo pena de nulidad, 
con el previo dictamen de la Gerencia de Asuntos Jurídicos de la Institución. 

III.- De los recursos y su administración. 

Art. 13” - ITI Instituto contará con los siguientes recursos: 

a) El aporte de los beneficiarios del Régimen Nacional de Previsión Social del 
Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones (SIJI’) o del régimen previsional 
nacional que lo reemplace cn cl futuro, tengan o no grupo familiar calculado 
sobre los haberes de las prestaciones, incluido cl haber complementario, 
equivalente al tres por ciento (3%) hasta el importe del haber mínimo y al seis 
por ciento (6%) sobre lo que excede dicho monto. 
b) El aporte de los beneficiarios del Régimen Nacional de Previsikt Social, del 
Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones (SIJP) o del régimen previsional 
nacional que lo reemplace eu cl lilturo cuyos bcnefìcios hayan sido obtenidos 
bajo el régimen prcvisional de trabajadores autónomos, tengan o no grupo 
familiar, equivalente al tres por ciento (3%) hasta el importe del haber mínimo y 
al seis por ciento (6%) sobre lo que excede dicho monto calculado sobre los 
haberes de las prestaciones, incluido el haber eomplemcntario. Cuando el 
beneficio SC hubke calculado en forma mixta los porcentuales de aportes se 



prorratearán segím las proporciones del haber que correspondan a tareas 
autónomas o dcpendicntcs. 
c) til aporte de los trabajadores autónomos en actividad del cinco por ciento (5’s) 
del monto que corresponda a su categoría conforme a las disposiciones dc la Ley 
N” 24.24 1 o la qw la reemplace en el futuro. 
d) El aporte del personal en act~ividad comprendido en cl Sistema Integrado de 
Jubilaciones y Pensiones o regímencs nacionales especiales o los que los 
reemplacen en el futuro consistente cn el tres por ciento (3%) de su 

remuneración. 
e) La contribtcih de los empleadores comprendidos cn el Sistema Int~cgrado de 
Jubilaciones y Pcnsioncs o rcgímcnes nacionales especiales, o en su caso los 
diferenciales o los que los reemplacen en el futuro, consistente en el dos pol 
ciento (2%) de las remuneraciones que deban abonar a sus trabajadores. 
uf) El producido de los aranceles que cobre por los servicios que preste. 
g) Las donaciones, legados y subsidios que reciba. 
II) Los intereses y las rentas de los bienes que integran ese patrimonio y el 
producido de la venta de esos bienes. 
i) I,os aportes del Tesoro que determina la Ley dc Presupuesto Nacional por cada 
período anual. 
j) Todo otro ingreso compatible con su naturaleza y tines. 

La totalidad de los recursos que le corresponden por esta ley seran 
transferidos en forma directa y automhtica al Instituto. Los recursos no 
invertidos en un ejercicio se transferirán al siguiente. 

Art. 14” - Los aportes a cargo de los jubilados y pensionados, indicados en los 
incisos a) y b) del artículo anterior, serán deducidos por la Administración 
Nacional de Seguridad Social de los haberes e incrementos que se abonen a 
partir de la vigencia de la presente ley, debiendo ser depositados a la orden del 
Instituto y scrh transferidos al mismo en forma directa y automática. 
De igual modo se transferirán los porcentuales que corresponda abonar como 
consecuencia del pago de retroactivos, reajustes o liquidación de sentencias 
judiciales. 
Las cotizaciones fijadas en los incisos c), d) y e) del artíc& precedente c 
ingresados a la Administración Federal de Ingresos Pítbhcos o al organismo que 
en el futuro lo reemplace, como también los recargos que correspondan por mora 
en el depósito serán transferidos al Instituto en forma directa y automática. 
La Administración ~Nacionai de Seguridad Social y la Administración Federal de 
Ingresos Pílblicos darán cuenta mensualmente a la Auditoria General de la 
Nación de las sumas depositadas a la orden de la Institución. Asimismo, ambos 
organismos estatales estarán obligados a informar al INSSJP todos los datos 
contables necesarios clac cstc le requiera, para permitir controlar la correcta 
liquidación de las sumas transferidas. 



111 Instituto tiene plena autonomia económica y financiera y podr;i fiscalizar 
y perseguir el cobro dc los aportes y contribuciones con personal propio, no 
pudiendo delegar o tercerizar estas funciones públicas. 

Art. 15” - EI ~~micpuesto de gastos administrativos y de ft~rlcionalnieilto del 
Inst~ituto, no podrá cxccder cl ocho (8) por ciento del total dc sus recursos. la 
administración del Instituto deberá realizar una distribución razonable de los 
rect~rsos a fin de poder cumplir con el objeto de la institución. 

AI?. i(J“ - Las CLlClltaS COrriClltCS LI Clldc~lliCl~ Otra O~JCradJl~l 0 COntratOS baIlCari~~S 

que liwan necesarias para cl deseiivolvimierito del Instituto serán realizadas 
ímicamente cn entidades hmcieras ofcialcs. Los fondos excedentes, SC 

invertkín exclusivamente en dcphitos a plazo fijo en el Banco de la Nación 
Argentina, en condiciones que aseguren cl máximo interh en vencimientos 
escalonados. 

Art. 17” - El Directorio del Instituto podrh convenir con los gobiernos 
provinciales y las municipalidades, la incorporación al régimen contributivo dc 
la presente ley de los jubilados y pensionados de las Cajas o Institutos locales. 

Art. 18”. - Los imnuebles de propiedad del Instituto o aquellos cuyo usufructo 
c.jcwa, así como también las operaciones o actos clue realice estarán exentos del 
pago de todo impuesto, tasa, contribución yio cualquier otra obligación fiscal de 
carácter nacional o con el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. El 
Instituto gestionará dc las provincias y municipios la sanción dc leyes y 
ordenanzas que autoricen idénticas exenciones. 

At-t. 19 - El Estado Nacional es garante institucional del Instituto. A partir 
de la entrega formal de la administración del Instituto al Directorio, elegido 
en la forma prevista en la presente ley, las deudas cn mora, contraidas basta 
esa fecha, serán transferidas a la Tesorería General de la Nación haciéndose 
cargo el Estado Nacional de las mismas. 

Att. 20” - 151 Instituto estará sometido exclusivamente a la jurisdicción federal, 
pudiendo optar por la justicia ordinaria de las provincias cuando fuere actor. El 
rcprcsentante Icgal del Instituto absolverá posiciones por oficio. 

Ast. 2 1” - El presidente y los directores del Instituto estarán sujetos a las 
mismas disposiciones sobre incompatibilidad que ri.jan para los agentes de la 
Administración Pública Nacional. 

IV.- De los órganos de control. 



Arl. 22” - lil Instihtlo no estará cotnprendido CII el Régimen de la ley de 
Contabilidad (;ttbcrnamct~tal. 
I LI Auditoria Gcnet-al de la Nack’m lomará la itttervettciórt que le compete cuattdo 
así lo disponga cl Congreso Nacional conforme lo dispuesto cn cl Art. 120 de la 
Icy 24.IS6. 

Art. 23” - Crease una Sindicatura, en cl Instituto Nacional de Servicios Sociales 
para Jubilados y Pensionados, que tcnclrá por ob.jet~o cl control interno dc la 
Institución en cuanto a la calidad presklcional, cl cutnplimiento del principio de 
la legalidad ob.jeGva y la correcta adtninisktción de los recursos económicos 
~financicros, todo ello con indcpct~dcncia de la auditoria interna que la institución 
conhiga en su estructura administrativa. 

Art. 24” - I,a Sindicatura será ejercida por tres síndicos elegidos, mediante 
clecciones cti forma directa y secreta, 2 por los beneficiarios y I por los 
trabajadores conformada por médico, abogado, contador. 
En caso de ausencia, impedimento, rctnoción, renuncia o muerte dc un sindico 
titular lo reemplazará, si lo hbierc, provisoriamentc cl sttplcnle hasta la 
~ermittación del mandato. 

Art.25” - Son deberes y fttnciones de los síndicos: 

u) Fiscalizar y vigilar todas las operaciones en los aspectos adminislrativos, 
contables, httcicras ,patritnottiales y técnicos de la ettlidad 

1)) Fiscalizar y vigilar la legalidad de los actos adtninistralivos que emite la 
Institución, aplicando cn su accionar cl principio dc la legaliclad objetiva. 
c) Fiscalizar y vigilar las preslaciones medico asislencialcs y sociales. 
d) In~lòrmar periódicamcntc a la Auditoría General dc la Nación sobre la 
situación económica haticiera dc Ia, itistilución. 
e) Dictaminar sobre los presttpttest~os, planes de invcrsih y de gast~os y cálculos 
de recursos, como así también sobre la memoria, el balance y las cuentas de 
inversión del instituto 
I) Presentar anualtnentc al Poder Ejecutivo Nacional y al Congreso un inlòrtne 
sobre la labor de la sindicatura. 
g) Asistir con voz pero sin voto a las reuniones del Directorio, en cuyas actas SC 
deberá dejar siempre constancia de las opiniones qrc emita cl sínclico, debiendo 
emitir opinión fundada respecto de todas la contrataciones de emergencia 
realizadas o mediante los procedimientos de licitación privada o píblica. 
i) Solicitar al Prcsidentc del instituto la convocatoria del Directorio cuando a su 
juicio la urgencia de los astmtos a considerar así lo requiera. 
:j) Visar todos los actos administrativos de naturaleza general, individual o 
contractual emitidos por la inshción. 



Art. 26” - Para el cumplimiento de los deberes y fimcioncs lijados en cl articulo 
anterior, los síndicos tendrán las mas amplias facultades de veritícacióii y 
u~ntrol, a cuyo efecto dispondrán de acceso a toda dase de documetitación y 
podrán recabar las inlòrmaciollcs, sistemáticas 0 accidentales, que estimen 
necesarias a cualquier fitncionario con independencia de la vía jerárquica y 
realizar las verificacioues, comprobaciones, compulsas y arqueos que juzguen 
convenientes. 

Art. 27” - Para ser síndico titular o suplente se requiere ser contador, abogado y 
mkdico respcctivamenlc , tcncr más dc treinta años dc cdad y 10 años de 
antigiiedad eii el ejercicio de la I-cspectiva prolèsióii. 

Art. 28” - Los síndicos duraran Cuatro anos cn sus Iìlnciones, pudiendo set 
rccicgidos por una solo vez. 

Art.20” - Los síndicos gozaráu dc una remuneración que será igual a la que 
perciban los directores del instituto 

Art. 30” - El Instituto pondrá a disposición de la sindicatura el personal que estos 
requieran para el cumplimiento dc las funciones asignadas en esta ley. 

Art. 3 1“ - Solamente el Congreso dc la Nación, previo dictamen de la Auditoria 
General de la Nación, con la mayoría dc 213 de los mictnbros de ambas Chatas, 
podrá disponer por ley la intervención del Instituto frente a situaciones de grave 
deterioro institucional que así lo justifiquen. I ,a citada intervención no podrá 
exceder los Clt;NTO OWENTA (180) días corridos ni ser prorrogada. 

Art. ~32” - A partir de la vigencia dc esta ley los jubilados y pensionados 
obligatoriamente comprendidos cn cualquiera de las obras sociales mencionadas 
en cl artículo i 0 de la Ley 23.660 aportarán hicamcnte al Instituto creado por la 
presente, manteniendo sin embargo su afíiiaci0n a aquéllas, con t~odos los 
dcreclios y obligaciones, cuando así lo permitan los respectivos estatutos 
ol-gánicos de esas obras sociales o cuando éstas los hubieran receptado por 
ejercicio de la opción. 

V.- Delegaciones Regionales. 

Art. 33” - EI Insliluto contará con Deicgaciones Regionales en todo el país que 
actuaran como unidad de ejecución dc todas las acciones impiementadas por el 
Directorio. Para desempeñar el cargo de Delegado Regional se deberán tener los 
requisitos exigidos en el art~ículo 8, con diez años, como mínimo de antigïredad 
en la institucihi que este organismo crea 0 cn la institución al que este 



organistno sucede y se accederá al tnistno tnediante concurso de oposición y 
antcccdentes. Los Delegados dcbcrán ser rotados dc Delegación eada tres aiios. 

Art. 34 Se crea un Consejo Asesor, de la gestión regional, integt’ddo por tres 
aliliados cicgidos por los beneficiarios tncdiantc clccción directa y secreta. La 
participación en los Consejos set-á ad honoretn, con igual duración, wncliciones y 
demás rcqtisitos para ser dircci~orcs. seguimiento del pianeatniento cstrhgico dc 
la institución, cl control de las prestaciones y el cutnplitniento de los fines 
enunciados en la presente ley, pudiendo claborar propuestas y dar inkrvcnción a 
la Sindicatura cuando así lo eonsidcren 

Artículo 3% El Instituto pondrá en litncionatniento un sistema de voluntarado 
social, en todas las delcgacioncs rcgionalcs del país, que tendrán a su cargo el 
desarrollo de actividades de bien común e interés general co11 los derechos y 
obligaciones previstas cn la ley 25.855 y SII reglamentación. 

VI.- Gestión prestacionwl.socio-sanitaria. 

At-tícttlo 36 El modelo de gestión prestacional del Instituto deberê asegurar a la 
t~otaiidad dc los bcncficiarios cl acceso a todas las prcstacioncs, medicamentos c 
insumos, sin cargo. 

Artículos 37 : La gestión del Instituto deberá respetar los siguientes parátnetros: 
a) asegurar una atención socio sanitaria integral, cqtitativa y accesible a 

t~odos los bcne~ticiarios, cont~ando con efectorcs y residencias propias; 
b) priorizar las políticas de acción preventiva y dc atención primaria, con cl 

ob.jeto de prcscrvar la salud dc la población bencticiaria 
c) asegut-ar la atención personalizada de los bencliciarios con el sistema de 

atcncióii 
d) priorizar cl vínculo directo entre el Instituto y los ekctores 

VIL- Kégimen electoral. 

Ar1.38” - A los efectos de la integración en el Directorio de la representación de 
los beneficiarios los siek Direclores elegidos por los afiliados deberán 
representar, cada uno, alguna de las siguientes regiones, H saber: 1: Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, II: Provincia de Buenos Aires; III: Santa Fe, 
Entre Ríos, Corrientes, Misiones, IV: Córdoba, Santiago del Estero, V: 
Formosa, Chaco, Jujuy, Salta, Tucumán y Catamarca, VI Mendoza, San 
Juan, San Luis, La Rioja, VII La Pampa, Río Negro, Neuquén, Chubut, 
Santa Cruz, Tierra del Fuego, Antktida e Islas del Atlántico Sur. 



Arto. 30: Los candidatos propuestos deberátt contar con un aval mínimo de un mil 
firtnas de beneficiarios wrtilicadas por autoridad judicial, o por organizaciones 
de jubilados o, por entidades representahas del sector pasivo, o por centrales 
nactonales de trabajadores que afilien a jubilados que tcngatt personería gremial, 
o simple inscripción reconocida. 

Art. 40: fil proceso clectoral será íiscalizado por la Cátnara Nacional Electoral, 
siendo el voto obligatorio y el lugar de votación podrá ser el lugar de pago de 
las prestaciones previsionales, dentro del horario bancario o, la srdc de las 
delegaciones del Instituto. 
A los eíkctos de la confhnación de las listas deberá totnarsc en cuenta las 
disposiciones de la legislación vigente en cuanto a la obligación de integración 
en los cargos de tnujeres. 

Art. 4 I : La elección nacional para directores por representación de los jubilados 
y pensionados, se efectuará sobre el padrón dc afiliados al PAMI de todo el país. 
I<esultaratt electos aquellos Candidatos que obtengan la mayoría de votos I,a 
elección SC llar& por voto directo y secreto. A los efectos de garantizar la mayor 
participación de los afiliados cl Instituto deberá colaborar con los irtstrutnentos, 
locales y demás út~iks que fkrati necesarios, pudiendo celebrar convenios con 
los distintos organismos del Estado para este sólo efecto. Los candidatos deberán 
reunir los requisitos exigidos en cl artículo de esta ley. 

Art. 42: Sc aplica supietoriatnente el Código Nacional Electoral. 

Ar(. 43” - La presente Icy rige a partir de la t’echa de su promulgación. II Poder 
F,jecutivo contará con el plazo de 120 días para proceder al Ilatnado a elecciones 
y ttortnalización establecidos en la presente. 

Art. 44” - Deróguese la ley 19032 y sus modificatorias y el decreto I 157/71. El 
organismo que se crea eqla presente ley es continuador del INSSJP regido por la 
ley 19032 y 

Art. 45” - De forma. 


